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MARCO JURÍDICO 

La Ley 5777/16 de Protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia menciona en 

su artículo 25: 

Municipalidades. Los Gobiernos municipales a través de la intendencia y las juntas 

municipales y con el apoyo técnico del Ministerio de la Mujer crearán Servicios Integrales 

de Prevención y Atención a Mujeres en Situación de Violencia, las que tendrán por 

funciones: 

a) Realizar campañas de sensibilización, difusión y capacitación orientadas a la 

comunidad para informar, concienciar y prevenir la violencia contra las mujeres en los 

ámbitos en los que se desarrollen sus relaciones interpersonales. 

b) Brindar asistencia y orientación psicológica y jurídica gratuita, a las mujeres en 

situación de violencia. 

INSTITUCIONALIDAD Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE GUAIRÁ 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente eje tiene por objetivo medir la meta 

5.c del ODS 5 que señala: “5.c Aprobar y 

fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables 

para promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas 

a todos los niveles”. Por lo tanto, en esta primera 

fase lo que se busca es identificar si todos los 

municipios del departamento de Guairá cuentan o 

no con Secretarías de la Mujer como instancias o 

mecanismos institucionales responsables de la 

promoción e implementación de políticas 

públicas con perspectiva de género.  
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c) Habilitar una línea telefónica de información y orientación a mujeres en situación de 

violencia y coordinar con la Policía Nacional acciones en los casos que requieran auxilio 

inmediato. 

d) Llevar un registro de casos para reportar información al Sistema Único y Estandarizado 

de Registro y adoptar un protocolo de atención. 

e) Impulsar políticas municipales integrales de prevención de la violencia. 

METODOLOGÍA 

Para la recolección de datos las y los alumnos/as realizaron visitas a las distintas municipalidades 

de los distritos del departamento de Guairá. Además, se enviaron notas a las encargadas de la 

Secretaría Departamental de la Mujer de Guairá. Una vez obtenidos los datos, los mismos fueron 

procesados y cargados en una base de datos conforme la nota conceptual desarrollada de los 

indicadores del Observatorio, los cuales pueden ser consultados en la página web del mismo. 

RESULTADOS 

o Número y proporción de municipios del Departamento que cuentan con Secretarías de la Mujer 

En el departamento de Guairá, 13 de 18 municipios cuentan con Secretaría de la Mujer. La 

Gobernación de Guairá también cuenta con una Secretaría Departamental de la Mujer. 

MUNICIPIO 
¿CUENTA CON 

SECRETARÍA DE LA 
MUJER? 

 

 
CANTIDAD DE 

FUNCIONARIOS /AS 

 SÍ NO  

Villarrica X  2 

Borja  X 0 

Cap. Mauricio José Troche X  1 

Coronel Martínez X  1 

Dr. Bottrell X  1 

Félix Pérez Cardozo X  1 

Gral. Eugenio A. Garay X  1 

Colonia Independencia X  1 

Itapé  x 0 
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Iturbe x  1 

José A. Fassardi  X 0 

Mbocayaty del Guairá X  1 

Natalicio Talavera X  1 

Ñumi X  1 

Paso Yobai X  1 

San Salvador  X 0 

Tebicuary  X 0 

Yataity del Guairá x  1 

Total 13 5 14 

 

 

La cantidad de funcionarios asignados para cada Secretaría de la Mujer es de 1 o 2 personas; con 

esta cantidad de funcionarios se hace difícil poder cumplir con todas las tareas, pero en cada 

municipio se realiza un buen trabajo adecuándose a la realidad de cada institución. 

 

CONCLUSIONES 

En el departamento de Guairá se pudo constatar que la mayoría de los distritos cuentan con una 

Secretaría de la Mujer, pero se debe seguir trabajando para lograr que en todas las Municipalidades 

se cuente con tan importante dependencia que debe brindar gratuitamente servicios integrales a 

las mujeres. Será de gran importancia que las y los intendentes realicen gestiones para contar con 

un presupuesto destinado a las secretarias para que estas puedan estas cumplir eficientemente con 

81%

19%

Municipios que cuentan con Secretaría de la Mujer -
Guairá
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Facultad de Ciencias Económicas y Facultad de 

Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu 

Santo - UNVES 

 

Datos proveídos por los municipios y por las 

encargadas de la Secretaría Departamental de la 

Mujer de Guairá. 

 

sus funciones, así como un presupuesto para contratar personal capacitado y suficiente para 

atender los posibles casos que se presenten.  

EQUIPO INVESTIGADOR               FUENTES CONSULTADAS 

 

 


